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REPUBLICA DEL ECUADOR nonO
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o

 

4153
RESOLUCION WN” 95.1.1.1.

FAUSTO HARO BONTALVO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (5)

CONSIDERANDO +

QU se hen presentado a este Despacho tres teastimro-
nios de la escritura pública de reforma de estetulos
de la compañía "BAXTER ECUADOR S.A.” otorgada ante +1
Notacio Vigésimo Cuarto dei cantón Quito el 13 de diciem-
bre de 1595 juntamente con la solicitud para su aproba-

ción:

QUE el Departamento Juxláico de Compañías y de Valo-
ros, ha emitido iaforne favoranle pera la aprobación
colicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones;

RESDUELVES

ARZICULO PRIMERO.-— APROBAR la reforma de estatutos de
la compañía "BAXTER ECUADOR S.A." en los términos cons”
tantes “le la referida escritura :

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que los Hoterios Vigésimo
(Cuarto y Vigésiso Octavo del cactón Quito tomen nota
al margen de las mátrices de la escritura pública que
se aprueba y la de constitución, en su orden, del conte-
nido de la presente Resolución; y sienten en las copias
las razones respectivas. .

ARPICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil
el cantón Quito: inscrita la escriítuxas y esta Resolu-
ción; toro pota de tail inscripción sl margen de la cons-
titución. y siento en las copias las razones del cumpii-
miento de lo dispuesto en este artículo.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida
escritura se publique, por una vez, en uno de los perió-
dicos de mayor circulación en Quito.

COMUNIQUESE.- DADA y £

 

  

    

   
  

 

del Registro Mercantil tomo.

del
Mazo _

agosto del mismo Año,

Dr. Julio Cesar Alarcicta vi

o

Quito, 2.2...dehngn>...de199bh._.

 

  

Or desES-DArÁ005 la pre-
«ene Resolución bajo el No,x

  

 

se dá ast cumplimien:o a lo dis.
Puesto en la misma de conformidad
a lo establecido enel Decreto 733

22 de Agosto de 1973, pr blicado
en el Registro Oficial 878 de 29 de

 


